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SERVICIOS DE DESAYUNO 
 
Con el fin de cumplir con algunos de los resultados de aprendizaje expresados en los correspondientes currículos 
de los PCPI (Cocina y Restaurante-bar), el departamento de Hostelería y Turismo pretende abrir la cafetería 
auxiliar  para dar servicios de desayuno. 
 
SERVICIO DE DESAYUNO 
 

Calendario: los viernes 27 enero, 3, 10 y 17 febrero, y 2, 9 y 16 marzo. 
Cupo máximo de reservas: 15 personas 
Precio: depende de la elaboración (abono en efectivo) 
Hora del servicio: 11.05 – 12.05h (pasadas las 11.25h no se admitirá la entrada a ningún cliente) 
 
RESERVAS de desayuno 
 
Se realizarán acudiendo personalmente al Aula de Cafetería del edificio Alameda. La razón es que el aula 
no dispone de conexión telefónica. 
Horario: Martes y Jueves de 11.40 a 13.00 y los viernes de 9.25 a 13.00 Profesor Responsable: (José Luis 
Pérez) 

 
 
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO: 
 

v  IMPORTANTE: Se trata de una clase práctica desarrollada por alumnos y sus profesores. 
v  Está totalmente prohibido fumar en las instalaciones. 
v  Se ruega puntualidad, no olvidar que somos clientes/espectadores y que estamos en una clase práctica 

con alumnos y sus profesores. 
v  El abono se hará en efectivo y con el importe exacto. 
v  El Centro, por causa de fuerza mayor, podrá anular la reserva del día informando a los clientes, 

recordando que estamos en una clase práctica con alumnos y sus profesores. 
 
Gracias por su colaboración 

 


